
PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN 
DEL INFORME FINAL DE TESIS 

1° Revise la Guía de presentación del informe final de tesis:  
https://bit.ly/GUIA-IFT-EPG 

 
2° Antes de solicitar la constancia de revisión y conformidad del 
informe final de tesis – apto para empastado (Requisito 8.3) a la 
Oficina de Coordinación de Investigación de la Escuela de 
Posgrado, debe tener los siguientes requisitos: 

a) Copia de ACTA DE SUSTENTACIÓN (Requisito 2.2). 
b) Constancia de PLAN DE ESTUDIOS (Requisito 7.1). 
c) Constancia de LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN (Requisito 7.4). 
d) Reporte de TURNITIN firmado por el asesor. 
e) Informe final de tesis en formato DOCX y PDF sin firmas. 

3° El informe final de tesis debe estar adecuado a los siguientes 
formatos: 

✓ Cualitativo:   https://bit.ly/IFT-CUALITATIVO-EPG  
✓ Cuantitativo:   https://bit.ly/IFT-CUANTITATIVO-EPG  

4° Registrar los requisitos en el formulario, con un máximo de 3 
intentos: 

➢ Primera revisión:  https://bit.ly/1RA-REV-IFT 
➢ Segunda revisión:  https://bit.ly/2DA-REV-IFT 
➢ Tercera revisión:  https://bit.ly/3RA-REV-IFT  

5° Ver video para empastado del informe final de tesis 
➢ Video:   https://bit.ly/EMPAST-EPG  
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